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2.4.1.3. Infancia y adolescencia
Queja 22/5848

	▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Delegación 
Territorial en Córdoba.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación: Disconformes con valoración de idoneidad para la adopción realizada 
por una entidad colaboradora.

	▷ RESOLUCIÓN:

Primera.- Que se dicten instrucciones a la entidad contratista del servicio de valoración de idonei-
dad para la adopción que eviten la práctica de alterar el formato y contenido de los instrumentos 
técnicos utilizados para acometer el estudio de idoneidad o al menos, si se produce dicha alteración 
-siempre que ello fuese conforme con la legislación sobre propiedad intelectual-, que se reseñe de 
forma destacada dicha incidencia en el informe resultante del estudio de idoneidad.

Segunda.- Que se adopten las medidas precisas para garantizar el derecho de las personas que se 
someten a un estudio de idoneidad a acceder al contenido completo de su expediente y a obtener 
copias de los documentos que lo integran para que de este modo puedan realizar alegaciones en 
el plazo previsto reglamentariamente y siempre antes de que se dicte la propuesta de resolución.

Tercera.- Que se dicten las instrucciones necesarias a las unidades administrativas gestoras de los 
expedientes de valoración de idoneidad para evitar que cuando se conceda a la persona evaluada 
el derecho a acceder a su expediente pueda acceder también a datos de terceras personas sin nin-
guna relación con su caso.

Cuarta.- Que en los pliegos de cláusulas o prescripciones del contrato con la entidad gestora del 
servicio de valoración de idoneidad se prevea la obligación de que que en las dependencias de la 
entidad contratista se disponga de ejemplares de hojas de sugerencia y reclamación de la Junta de 
Andalucía, ello además de publicitar la disponibilidad de dichas hojas mediante un cartel anunciador 
colocado en lugar visible.

Queja 22/6935

	▷ Administración afectada: Viceconsejería de Justicia, Administración Local y Función Pública.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación: Deficiente trato que recibió una menor al comparecer como víctima 
en un juicio celebrado en Torremolinos (Málaga).

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se promueva la elaboración de un protocolo que coordine la intervención 
en las distintas provincias de Andalucía del SAVA, policía, fiscalía y juzgados para garantizar a las víc-
timas, menores de edad, el acompañamiento, atención psicológica y social, y asesoramiento jurídico 
que precisen en los procedimientos judiciales en los que hayan de intervenir.
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Queja 23/3548

	▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Delegación 
Territorial en Málaga.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta

	▷ Descripción de la actuación: Solicita que su título de familia numerosa retrotraiga sus efectos a 
la fecha de reconocimiento de discapacidad de su hijo y que se otorgue nuevo período de validez.

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se atienda la reclamación presentada por la familia y, en consecuencia, se 
revise la resolución por la que se reconoce el título de familia numerosa retrotrayendo su fecha de 
efectos a la que correspondería desde la fecha de efectos del reconocimiento de la condición de 
persona discapacitada.

Queja 23/3768

	▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 

	▷ Estado de la Tramitación: Abierta.

	▷ Descripción de la actuación: Menor autista severo de 13 años no recibe suficiente ni adecuada 
atención socio sanitaria. Su situación pone en riesgo a su hermano.

	▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIAS:

Primera- Que se estudie la conveniencia y oportunidad de promover una modificación normativa que 
suprima el límite, por razón de edad, para acceder a las prestaciones especializadas que requieren 
las personas menores de edad afectadas por trastorno del espectro autista con un grado de depen-
dencia severo, especialmente en lo relativo a su asistencia a centros de día o centros residenciales.

Segunda- Que se estudie la conveniencia y posibilidad de promover una modificación normativa que 
permita a los familiares de personas menores de edad afectadas por trastorno del espectro autista 
con un grado de dependencia severo poder acceder a prestaciones de respiro familiar.

Queja 23/4245

	▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Delegación 
Territorial en Sevilla.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación: Retraso en el reconocimiento y abono de la prestación económica 
por nacimiento o adopción múltiple.

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIONES:
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Primera. Que se adopten las medidas que fuesen necesarias para agilizar la respuesta a las solici-
tudes y abono efectivo de las ayudas económicas por menores y partos múltiples para cumplir con 
los plazos reglamentariamente establecidos.

Segunda. Que siempre que sea previsible alguna demora en la respuesta por dificultades en la 
gestión administrativa de los expedientes o relativas a la disponibilidad de créditos presupuestarios 
se proporcione información en tal sentido a las personas afectadas.

Queja 23/5510

	▷ Administración afectada: Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública. Dirección 
General de Justicia Juvenil y Cooperación. Consejería de Salud y Consumo.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación: Medidas propuestas sobre salud mental para menores infractores. 
Seguimiento del Informe Especial sobre la atención a menores infractores en los centros de inter-
namiento de Andalucía.

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para elaborar y acordar la aprobación de un convenio específico de colaboración 
para el impulso y mejora del conjunto de actuaciones del sistema sanitario en el marco del sistema 
penal juvenil que se han señalado en el contenido de la presente Resolución.

Queja 23/5511

	▷ Administración afectada: Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública. Dirección 
General de Justicia Juvenil y Cooperación. Colegio de Abogados de Almería, Cádiz, Jerez de la Fron-
tera, Córdoba, Lucena (Córdoba), Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Antequera y Colegio de Abogados 
de Sevilla.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación: Medidas de colaboración con los Colegios de Abogados para la aten-
ción a menores infractores. Seguimiento del Informe Especial sobre la atención a menores infractores 
en los centros de internamiento de Andalucía.

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se proceda a elaborar y acordar la aprobación de un convenio específico 
de colaboración para el impulso y mejora del conjunto de actuaciones profesionales atribuidas a la 
Abogacía en el marco del sistema de justicia penal juvenil gestionado por la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Queja 23/7523

	▷ Administración afectada: Asuntos Sociales de un municipio de la provincia de Cádiz

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación: Denuncia anónima sobre la situación de riesgo en que pudiera en-
contrarse una niña como consecuencia de la drogadicción del padre y su conducta violenta.
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	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que con los datos de que disponen los servicios sociales de la localidad se realicen 
actuaciones conducentes a recabar información sobre el contexto social de la menor, dando traslado 
de la información disponible a los servicios sociales en que ésta reside de forma habitual para actuar 
de forma coordinada en la situación de riesgo relatada en el escrito de denuncia

Queja 23/7922

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Córdoba.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación: El Ayuntamiento, a instancias del padre, ha modificado el empadro-
namiento de sus hijas, sin contar con su autorización ni la del juzgado.

	▷ RESOLUCIÓN:

Primera. Que se proceda a la convalidación del acto administrativo del empadronamiento de padre e 
hija, afectado de vicio de anulabilidad por haberse dictado con infracción del ordenamiento jurídico.

Segunda. Que, en lo sucesivo, el Ayuntamiento observe escrupulosamente la normativa sobre el 
empadronamiento de menores no emancipados, en los casos en que éste empadronamiento sea 
instado por un solo progenitor, en concreto la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia 
del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, 
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón munici-
pal, modificada por la Resolución emitida por los mismos organismos, de 3 de febrero de 2023, de la 
Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómi-
ca y Local, por la que se modifican dichas instrucciones para adaptar su contenido a lo establecido 
en la disposición final segunda de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia, que ha modificado el artículo 154 del Código Civil.

Queja 24/0474

	▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Dirección 
General de Infancia, Adolescencia y Juventud.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación: Familia que tiene en acogimiento familiar permanente especializado 
a dos menores y que solo percibe la prestación económica por uno de ellos. Solicita un cambio en 
la normativa.

	▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA: Que la modificación de la reglamentación reguladora de las prestaciones económi-
cas asociadas al acogimiento familiar de menores contemple en todos los casos (prestación básica, 
especializada o de urgencia) un incremento de la cantidad a percibir en función del número de 
menores acogidos.

Queja 24/1388

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de un municipio de Huelva. 
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	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación:  negligente atención que reciben cuatro menores que residen con 
sus madres en el mismo domicilio de un municipio de la provincia de Huelva.

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que en los supuestos en que se recibiera una denuncia ciudadana relatando la 
posible situación de riesgo de personas menores de edad se ejecuten sin demora las actuaciones 
necesarias para investigar los hechos, actuando con diligencia para remediar los problemas que se 
pudieran detectar y recabando para ello, en aquellos supuestos en que fuera necesario, la colabora-
ción de otras administraciones públicas.

2.4.1.4. Personas en situación 
y/o riesgo de vulnerabilidad 

Queja 22/4935

	▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de Isla Cristina	

	▷ Estado de tramitación: Queja cerrada, la Administración acepta pretensión.

	▷ Descripción de la actuación: El Ayuntamiento de Isla Cristina nos traslada que para la elaboración 
del informe de inserción social requiere a las personas solicitantes, entre otra documentación, una 
prueba de cada mes de los tres últimos años, carencia en el padrón de Isla Cristina de tres meses y 
el certificado de penales de su país de origen traducido y legalizado.

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN 1: Que para la valoración de la integración de las personas migrantes en cum-
plimiento de la Instrucción DGI/SGRJ/3/2011, en los informes de inserción social se recoja el “sentido 
favorable o desfavorable del informe en base a la ponderación de los aspectos señalados en el art. 
124.2.c) del Reglamento de la Ley Orgánica” que son los medios económicos con los que cuente, 
vínculos familiares con residente en España y esfuerzos de integración a través del seguimiento de 
programas de inserción sociolaborales y culturales sin exigir por tanto una carencia en el padrón de 
su Ayuntamiento.

RECOMENDACIÓN 2: Que se proceda a la elaboración del informe de inserción a los vecinos extran-
jeros que lo soliciten de acuerdo a lo establecido tanto en la normativa de aplicación como en las 
instrucciones elaboradas al efecto por la Secretaría General de Inmigración y Emigración, evitando la 
exigencia a los solicitantes de requisitos distintos a los establecidos legalmente como el de acreditar 
una prueba mensual, residencia continuada de tres años o exigir una carencia en el padrón municipal.

Queja 22/4939

	▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de Los Palacios de Villafranca

	▷ Estado de tramitación: Queja cerrada, la Administración acepta pretensión.
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